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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06206/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez a la solicitud de acceso a la información 00837/NAUCALPA/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual requirió:

00837/NAUCALPA/IP/2021
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“Copia certificada del contrato de adquisición de bienes celebrado entre el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y la sociedad mercantil denominada LDR SOLUTIONS, S. A. DE C. V., quien participo en el procedimiento de licitación pública nacional identificada con la nomenclatura MNJ-SA-LPN-006-2020. 2. Informe que dependencia o área del Gobierno Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México, tiene en posesión las siguientes unidades automotrices tipo 7 grúas, que son propiedad de este Gobierno Municipal: (detalladas en el anexo) “. (Sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA
Copiad Certificadas (con costo)

Para tal efecto, anexó un documento denominado 202111041027.pdf que contiene lo siguiente: 

· [bookmark: _Hlk94039885]Oficio de fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno dirigido a la Unidad de Transparencia Pública del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, mediante el cual se le solicita: 
1. Copia certificada del contrato de adquisiciones de bienes celebrado entre el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y la sociedad mercantil denominada LDR SOLUTIONS, S.A DE C.V., quien participó en el procedimiento de licitación pública nacional identificada con la nomenclatura MNJ-SA-LPN-006-2020;
2. Informe qué Dependencia o área del Gobierno Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México, tiene en posesión las siguientes unidades automotrices tipo 7 grúas, que son propiedad de este Gobierno Municipal: 
a) Un tracto camión marca foton con número de serie 3L9D9F3G4MA030006 con número de motor 76301792 modelo est-a 6x4, color blanco, año 2021. 
b) Un camión marca foton con número de serie 3L9C2B1CXMA030004 con número de motor 76579398 modelo aumark 53, color blanco, año 2021. 
c) Un camión marca foton con número de serie 3L9C2B1C5MA030010 con número de motor 76628335 modelo aumark 53, color blanco, año 2021. 
d) Un camión marca foton con número de serie 3L9C2B1C8MA030003 y con número de motor 76579399 modelo aumark 5, color blanco, año 2021. 
e) Un camión marca foton con número de serie 3L9CB1CXMA030021 y con número de motor 76628347 modelo aumark 53, color blanco, año 2021. 
f) Un camión marca foton con número de serie 3L9CB1C3MA030023 y con número de motor 76628351 modelo aumark 53, color blanco, año 2021 y,
g) Un camión marca foton con número de serie 3L9C2B1C9MA030026 con número de motor 76628357 modelo aumark 53, color blanco, año 2021. 
3. Que me informe si en los registros contables del Gobierno Municipal de Naucalpan de Juárez, se encuentran como activos y en el inventario del municipio las unidades automotrices señaladas anteriormente; 
4. Que me informe si el Gobierno Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México, cuenta con las facturas de propiedad a su favor de las unidades automotrices referidas anteriormente. 
5. Me expida copias certificadas de las facturas de propiedad que fueron expedidas por la sociedad mercantil denominada LDR SOLUTIONS, S.A. DE C.V., de las unidades automotrices señaladas anteriormente a favor del MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO; 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información al tenor de lo siguiente: 

“…Por lo que atañe a la Dirección General de Administración, área encargada de atender su solicitud, le informa lo siguiente: “…Sobre su solicitud ingresada en el portal SAIMEX se informa que después de una búsqueda dentro de la Subdirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Almacén, no existe contrato con la Jurídico Colectiva LDR SOLUTIONS S.A. de C.V. derivado de la Licitación Publica Nacional MNJ-SA-LPN-006-2020…” (sic) Finalmente, se le comunica que, en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.” (Sic)

[bookmark: _Hlk93400407]Para tales efectos, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo, Doc25.pdf. Archivo en formato PDF, que contiene una hoja en blanco. 

III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Metepec a la solicitud de información, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk94039942] ACTO IMPUGNADO
“Respuesta a la solicitud”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk93400426]“Información incompleta”. (Sic)

Asimismo, adjuntó un archivo de nombre RECURSO_202112091034.pdf que contiene un oficio en el cual el Particular señaló que en fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado le notificó que la información relativa al proceso de Licitación Pública Nacional que se identifica con la nomenclatura MNJ-SA-LPN-006-2020 no existía, sin resolver los demás puntos solicitados. 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06206/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El catorce de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera, por su parte, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del siguiente archivo: 

[bookmark: _Hlk94039962]DCS-125-2021_202112161032.pdf. Oficio de fecha catorce de diciembre de dos mil veintiuno, signado por el Jefe de Departamento de Contratos, Servicios y Almacén y Enlace de la Dirección General de Administración, mediante el cual informa que después de una búsqueda dentro de la Subdirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Almacén, no existe contrato con la Jurídico Colectiva LDR SOLUTIONS S.A. de C.V. derivado de la Licitación Pública Nacional MNJ-SA-LPN-006-2020. 

d) Cierre de instrucción. El veinticinco de enero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado precisó que no existía la información relativa al contrato de licitación pública nacional y no se les dio atención a los demás requerimientos de su solicitud. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.
Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió conocer del Sujeto Obligado la siguiente información: 

1. [bookmark: _Hlk94096025]Copia certificada del contrato de adquisiciones de bienes celebrado entre el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y LDR SOLUTIONS, S.A de C.V., que participó en el procedimiento de licitación pública nacional identificada con la nomenclatura MNJ-SA-LPN-006-2020;
2. Dependencia o área del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez que tiene en posesión las siguientes unidades automotrices tipo 7 grúas, las cuales son de su propiedad:
a)	Un tracto camión marca foton con número de serie 3L9D9F3G4MA030006 con número de motor 76301792 modelo est-a 6x4, color blanco, año 2021. 
b)	Un camión marca foton con número de serie 3L9C2B1CXMA030004 con número de motor 76579398 modelo aumark 53, color blanco, año 2021. 
c)	Un camión marca foton con número de serie 3L9C2B1C5MA030010 con número de motor 76628335 modelo aumark 53, color blanco, año 2021. 
d)	Un camión marca foton con número de serie 3L9C2B1C8MA030003 y con número de motor 76579399 modelo aumark 5, color blanco, año 2021. 
e)	Un camión marca foton con número de serie 3L9CB1CXMA030021 y con número de motor 76628347 modelo aumark 53, color blanco, año 2021. 
f)	Un camión marca foton con número de serie 3L9CB1C3MA030023 y con número de motor 76628351 modelo aumark 53, color blanco, año 2021 y,
g)	Un camión marca foton con número de serie 3L9C2B1C9MA030026 con número de motor 76628357 modelo aumark 53, color blanco, año 2021. 
3. Registros contables del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, donde se encuentren como activos y en el inventario del municipio las unidades automotrices señaladas anteriormente; 
4. Facturas de propiedad a su favor de las unidades automotrices referidas anteriormente. 
5. Copias certificadas de las facturas de propiedad de las unidades automotrices señaladas anteriormente, expedidas por LDR SOLUTIONS, S.A. DE C.V., a favor del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

En atención a ello, el Sujeto Obligado en respuesta precisó que después de una búsqueda dentro de la Subdirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Almacén, no existe contrato con la empresa Ldr Solutions S.A. de C.V derivado de la Licitación Pública Nacional MNJ-SA-LPN-006-2020. En consecuencia, el Particular se inconformó medularmente porque: a) el Sujeto Obligado señaló que no existe contrato con la Jurídico Colectiva Ldr Solutions S.A. de C.V. derivado de la Licitación Pública Nacional MNJ-SA-LPN-006-2020 y; b) no se atendieron los demás puntos de su solicitud; lo que actualiza los supuestos previstos en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondientes a la entrega de la información incompleta. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, se tiene que el Sujeto Obligado mediante informe justificado, ratificó su respuesta primigenia. 
Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de las actuaciones que obran en el expediente electrónico. Para ello, en principio es necesario contextualizar la información que requiere el Particular, por lo que, es imprescindible traer a colación la fracción VII del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios que establece que dentro de las funciones del Ayuntamiento se encuentra la de convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando procesa, la autorización de la Legislatura del Estado.

En el mismo sentido, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios dispone que: 

Artículo 26. Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

Artículo 29. En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes (…)

Artículo 30. Las licitaciones públicas podrán ser: nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana e; internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana como extranjera. 

Artículo 32. La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos, en términos de esta Ley, serán los responsables de llevar a cabo el procedimiento de licitación pública. 

Artículo 65. La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectico, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo (…)

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones y objeto social, la información por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
 …
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por lo menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
…
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
…

En el mismo orden de ideas el Bando Municipal de Naucalpan de dos mil veintiuno, menciona en su artículo 39 que la concesión de los servicios públicos se otorgará en igualdad de condiciones preferentemente a las personas naucalpenses, mediante el proceso de licitación pública, en los términos precisados en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se tiene que el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México 2019-2021 [consultado el veintisiete de enero de dos mil veintiuno a las 13:20 en la siguiente liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/43073/1/f5524dbc0f164527086b8611e58a3dbd.pdf], establece dentro de sus dispositivos lo siguiente: 

Artículo 1.12. Independientemente de las facultades y atribuciones que tengan los Titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez será de su competencia suscribir los convenios y/o contratos en las materias de su competencia, siguiendo las formalidades que determine la normatividad aplicable al caso concreto, debiendo en su caso, someterlos a consideración del Cabildo o bien del Comité de Adquisiciones o Arrendamientos.
…
Todos los Contratos y/o Convenios que se pretenda suscribir deberán contar con el número de control asignado por la Secretaría del Ayuntamiento previa revisión que se haga del mismo para ser puesto a consideración del Cabildo cuando así resulte procedente de conformidad con la normatividad aplicable, o bien, en el caso de los arrendamientos, enajenaciones, adquisiciones de bienes o contratación de servicios, una vez adjudicados por el Comité respectivo, deberán sin excepción ser elaborados y/o revisados y validados por la Secretaría del Ayuntamiento por conducto de la unidad administrativa competente a su cargo.

Artículo 1.15. La Administración Pública Centralizada, es una de las formas de organización de la Administración Pública del Municipio, cuyos órganos integrantes dependen del Ayuntamiento y están subordinados jerárquicamente a la Presidenta Municipal, integrándose de la siguiente manera: I. Presidencia Municipal. II. Secretaría del Ayuntamiento. III. Tesorería Municipal IV. Contraloría Interna Municipal. V. Secretaría de Gobierno. VI. Secretaría de Administración. VII. Secretaría de Medio Ambiente. VIII. Secretaría de Desarrollo Económico. IX. Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas. X. Secretaría de Servicios Públicos. XI. Secretaría de Cultura. XII. Secretaría de Desarrollo Social. XIII. Secretaría de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva. XIV. Dirección General de Protección Civil y Bomberos. XV. Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal. XVI. Las demás que determine crear el Ayuntamiento por acuerdo de Cabildo.

Artículo 2.2. Corresponden a la Presidenta Municipal, además de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y otros ordenamientos jurídicos, el de celebrar toda clase de contratos y convenios, pudiendo delegar esta atribución en términos de la normatividad aplicable; 

Artículo 2.25. Corresponde a la Coordinación Administrativa el despacho de instrumentar y mantener actualizados los inventarios de bienes muebles e inmuebles. 

Artículo 2.36. Corresponde al titular de la Subdirección Jurídico-Consultiva, supervisar la elaboración y/o revisión de los convenios, contratos, acuerdos, concesiones y otros instrumentos jurídicos de los que se deriven derechos y obligaciones para el Municipio, participar como invitado permanente, en términos de la normatividad aplicable en los procedimientos de contrataciones relativo a adquisiciones, arrendamientos, prestaciones de servicios y enajenaciones, así como de obra pública. 

Artículo 3.4. El Secretario, para el ejercicio de sus funciones tendrá a su cargo el registro y control de los convenios y contratos que celebre el Ayuntamiento para su resguardo. 

Artículos 3.8 y 3.9. La Dirección Técnica es la unidad administrativa que tiene a su cargo llevar a cabo el análisis y revisión de los diversos contratos y convenios en el que el Municipio sea parte; revisar y validar todos los documentos y contratos que con motivo de adquisiciones de bienes y servicios, contratación de obra pública, arrendamientos, enajenaciones y cualquier otro acto que constituya fuente de obligaciones, deba suscribir el municipio. 

Artículo 3.17. La Subdirección de Patrimonio Municipal, estará integrada por: I. Departamento de Bienes Inmuebles; II. Departamento de Bienes Muebles y; III. Departamento de Archivo y Documentación. 

Artículo 3.24. La Subdirección de Planeación Normativa, para el desempeño de sus funciones se auxiliará por las unidades administrativas siguientes: … III. Departamento de Contratos y Convenios. 

Artículo 3.27. Corresponde al Departamento de Contratos y Convenios el despacho de: I. Elaborar y/o revisar los convenios, contratos, concesiones y demás instrumentos jurídicos que deriven derechos y obligaciones para el Municipio, a efecto de que se ajusten a la normatividad vigente, turnándolos al área usuaria, para su visto bueno; III. Llevar el registro, control y debido resguardo a que se refieren las fracciones que anteceden para autorización y firma del Secretario del Ayuntamiento (…)

Artículo 4.3. Son atribuciones del Tesorero Municipal llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios. 

Artículo 4.7. La Tesorería, estará a cargo de un titular denominado Tesorero Municipal, que le corresponderán el ejercicio de participar y emitir opinión con relación a los convenios, contratos y autorizaciones que celebre el Ayuntamiento cuando se refieran a asuntos de su competencia; autorizar, la programación de pagos, previa evaluación de los pasivos a cubrirse a los diversos proveedores y prestadores de servicios. 

Artículo 5.14. Corresponde a la Subcontraloría de Auditoria, a través de su Titular el despacho de las atribuciones siguientes: supervisar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores, prestadores de servicios y contratistas de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 6.2. La Secretaría de Administración tiene la atribución de suscribir toda clase de contratos referentes a la adquisición de servicios, bienes e incluso laborales. 

Artículo 6.13. Corresponde al Titular de la Dirección de Recursos Materiales supervisar que las adquisiciones de los bienes muebles y contratación de servicios solicitados por las Dependencias cumplan con la normatividad aplicable; llevar a cabo los procedimientos de contratación para la adquisición de bienes y/o servicios

Artículo 6.14. La Dirección de Recursos Materiales, contará con: I. Departamento de Adquisiciones; II. Departamento de Licitaciones; III. Departamento de Contratos y Servicios y; IV. Departamento de Almacén. 

Artículo 6.20. La Dirección de Servicios Generales, contará con: I. Departamento de Servicios Generales y Departamento de Control Vehicular.  

Conforme a lo anterior, se colige que el Ente Recurrido cuenta con las facultades y competencias para conocer de la información solicitada, una vez dicho esto, se procede al análisis de los diversos puntos de la solicitud de información. 

· Requerimiento 1.  Copia certificada del contrato de adquisiciones de bienes celebrado entre el Municipio de Naucalpan de Juárez y Ldr Solutions, S.A. de C.V., derivado del procedimiento de Licitación Pública Nacional identificado con la nomenclatura MNJ-SA-LPN-006-2020.
Es importante recordar que de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las unidades de transparencia deberán turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que estas realicen una búsqueda exhaustiva de la información solicitada. 

En el presente caso, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez refirió que se realizó la búsqueda dentro de la Dirección General de Administración, específicamente dentro de la Subdirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Almacén, la cual sería una de las áreas competentes para poseer la información solicitada; sin embargo, como se estudió anteriormente, existen otras áreas que pudieran poseer, administrar y/o conocer este requerimiento y a las cuales la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado no turnó la solicitud. En ese sentido, resultaría procedente ordenar que se efectuara una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en las diversas áreas administrativas que integran al Sujeto Obligado, no obstante,  este Organismo Garante procedió a verificar si dentro de la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez existía información respecto a la Licitación Pública Nacional MNJ-SA-LPN-006-2020. 

De la búsqueda efectuada, se obtuvo que en la fracción XXIX A “Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas”, ejercicio dos mil veinte, registro 032 [consultada el veintisiete de enero de dos mil veintidós a las 12:45 en la liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NAUCALPAN/art_92_xxix_a.web], existe información relativa a la Licitación Pública MNJ-SA-LPN-006-2020 como se advierte a continuación:
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Derivado de las imágenes insertas, se aprecia que dicha nomenclatura corresponde a la adquisición de uniformes de trabajo y donde el proveedor es Roberto Carlos Romero Pérez, asimismo, del acceso a la liga electrónica de la convocatoria encontrada  [consultada el veintisiete de enero de dos mil veintiuno a las 13:58 horas en el siguiente link: https://transparencia.naucalpan.gob.mx/docs_ipomex/2020/sad/art92/6.1CONVOCATORIA.pdf] se obtuvo que a través de esta, se invita a participar en la Licitación Pública Nacional Número MNJ-SA-LPN-006-2020 para la Adquisición de Uniformes para el Personal Sindicalizado y en cuyo anexo se advierte lo siguiente: 
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Dicho esto,  se tiene que la Licitación Pública Nacional identificada con la nomenclatura MNJ-SA-LPN-006-2020 está relacionada con la Adquisición de Uniformes de Trabajo para el Personal Radicalizado y el nombre del contratista o proveedor, como se mencionó, es Roberto Carlos Romero Pérez, no así la empresa Ldr Solutions, S.A. de C.V. a la que hacía referencia el Particular en su solicitud de información. De tal situación, se colige que el Sujeto Obligado efectivamente no cuenta con un contrato derivado de la Licitación Pública Nacional identificada como MNJ-SA-LPN-006-2020 celebrada entre el Municipio de Naucalpan de Juárez y la empresa Ldr Solutions, S.A. de C.V., ya que esta licitación fue pactada con otro contratista, es por lo que, este punto de la solicitud se tiene por colmado. 





· Requerimiento 2, 3 y 4.

2. Dependencia o área del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez que tiene en posesión las siguientes unidades automotrices tipo 7 grúas, las cuales son de su propiedad: 

a)	Un tracto camión marca foton con número de serie 3L9D9F3G4MA030006 con número de motor 76301792 modelo est-a 6x4, color blanco, año 2021. 
b)	Un camión marca foton con número de serie 3L9C2B1CXMA030004 con número de motor 76579398 modelo aumark 53, color blanco, año 2021. 
c)	Un camión marca foton con número de serie 3L9C2B1C5MA030010 con número de motor 76628335 modelo aumark 53, color blanco, año 2021. 
d)	Un camión marca foton con número de serie 3L9C2B1C8MA030003 y con número de motor 76579399 modelo aumark 5, color blanco, año 2021. 
e)	Un camión marca foton con número de serie 3L9CB1CXMA030021 y con número de motor 76628347 modelo aumark 53, color blanco, año 2021. 
f)	Un camión marca foton con número de serie 3L9CB1C3MA030023 y con número de motor 76628351 modelo aumark 53, color blanco, año 2021 y,
g)	Un camión marca foton con número de serie 3L9C2B1C9MA030026 con número de motor 76628357 modelo aumark 53, color blanco, año 2021. 
3. Documento donde conste que a la fecha de la solicitud de información las unidades automotrices mencionadas se encontraban en posesión del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y; 
4. Facturas expedidas por la jurídico colectiva LDR SOLUTIONS. 

Respecto a estos puntos de la solicitud, tenemos que el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, por lo que, es necesario recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán promover lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información público, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, asimismo, la Ley en mención dispone que debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual precisa que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible. 

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento establecido por la norma para la atención a las solicitudes de acceso a la información, entre el cual se encuentra que las unidades de transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Una vez acotado lo anterior, en lo que respecta a la información requerida, es de mencionar que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) brinda a las entidades municipales herramientas necesarias para la presentación del denominado Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2021, el cual es un informe físico y/o electrónico que trimestralmente las entidades fiscalizables deben presentar al Órgano Superior sobre la situación económica, las finanzas públicas y en su caso deuda pública, a través de sus Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas y, en su caso, las áreas competentes. 

Estos informes trimestrales, deberán presentarse dentro de los veinte días hábiles posteriores al término del trimestre correspondiente y su contenido abarca: a) información contable y financiera; b) información presupuestaria; c) información programática y; d) información administrativa. Relativo al caso que ahora nos ocupa, tenemos que dentro de la información contable y financiera que las entidades fiscalizables deben entregar, se encuentra el “Inventario General de Parque Vehicular”, el cual deberá contener diversos datos entre los que se encuentran: número de resguardo, nombre del resguardatario, nombre del mueble, marca, modelo, número de motor, número de serie, placa, información de la factura y póliza, los movimientos que se han realizado respecto a este vehículo, el área responsable y la ubicación física del mueble. 

Por lo anterior, se colige que de manera enunciativa más no limitativa el documento que puede dar cuenta de la información que requiere conocer el Particular respecto a las unidades automotrices, objeto del presente análisis, puede estar contenida en el Inventario General de Parque Vehicular, esto sin restringir la posibilidad de que el Sujeto Obligado pueda contar con un documento distinto que pueda satisfacer los requerimientos del Solicitante. 

Ahora bien, por otro lado, es de señalar que el artículo 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, indica que la Tesorería registrará contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento que ocurran; para lo cual todo registro contable y presupuestal, deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales. 

En ese contexto, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de la Administración Pública, A.C” y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública” elaborado por el Grupo de Trabajo y Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, señalan las siguientes definiciones para registro contable y registro presupuestario: 

· Registro Contable: Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.
· Registro Presupuestario: Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de recursos presupuestarios

De tal situación, se desprende que dichos registros son un control financiero que es llevado por la Tesorería Municipal, los cuales deberán ser sustentados con los documentos comprobatorios originales; por lo cual los comprobantes fiscales, son documentos con los que cuenta el Sujeto Obligado, dado que son el comprobante de recursos públicos. 

En ese sentido, se tiene que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los archivos de las áreas administrativas que pudieran poseer, generar y/o administrar la información solicitada, como lo son; Tesorería Municipal, Secretaría del Ayuntamiento, Dirección Técnica, Subdirección de Patrimonio Municipal, Departamento de Contratos y Convenios, Dirección de Recursos Materiales, Dirección de Servicios Generales, sin excluir a todas aquellas áreas administrativas que pudieran dar cuenta de la información requerida, esto a efecto de que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, proporcione de los siete vehículos referidos en la solicitud de información, los documentos generados al cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, de ser procedente en versión pública, donde conste:

· El registro, inventario o baja de los bienes muebles y; 
· El área responsable de resguardar los vehículos y sus facturas correspondientes. 

Por otro lado, es de destacar que la información fue requerida por el particular en la modalidad de “Copias Certificadas”, por lo tanto, resulta necesario precisar que el derecho de acceso a la información establece como requisitos para presentar una solicitud de acceso a la información los establecidos en la fracción V del artículo 155 de la Ley de Transparencia local, que establece lo siguiente: 

Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: (…) V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos (…). 

De la lectura del ordenamiento transcrito, al momento de presentar una solicitud de acceso a la información se debe precisar la modalidad en que habrá de ser entregada, lo que se materializa en el caso concreto en la solicitud del Recurrente a través de copias certificadas, del mismo modo, es necesario señalar que la modalidad de entrega en copias certificadas  no implica que se tenga que acudir ante un notario o fedatario público, sino que faculta a los servidores públicos para que expidan certificaciones de los documentos solicitados que obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso. 

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha establecido que los servidores públicos tendrán la facultad para la expedición de copias respecto de los documentos que obren en sus archivos, y que el derecho de los particulares es precisamente el de solicitar copias respecto de los documentos que obran en las oficinas públicas. Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha establecido el derecho de los particulares de solicitar copia o testimonio de documentos o piezas que obran en las oficinas públicas y por ende la obligación de las autoridades, de expedir las copias certificadas que les soliciten. 

Sirve de apoyo en la fundamentación de los antes expresado el criterio 02/09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este Órgano Garante. 

“Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.” 

Por lo anterior, para la entrega de la información solicitada por el Particular en el asunto que nos ocupada, los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de acceso a la información público, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen en el numeral treinta y ocho, incisos e), f) y h) que en el caso de que la información se haya solicitado en una modalidad que sea técnicamente factible y que constituya un costo de reproducción, se deberá informar al particular el costo total, el lugar y procedimiento para realizar el pago correspondiente; y los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada,  situación que permite ordenar la entrega de la información en la modalidad de copias certificadas con costo. 

Ahora bien, toda vez que se requirió la información en copias certificadas y que el Sujeto Obligado no atendió de manera correcta el requerimiento de información, resulta necesario traer a colación, el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los costos de reproducción, deben cubrirse de manera previa a la entrega, los cuales no podrán ser superiores a la suma del monto de los materiales utilizados, envío y pago de certificación, los cuales deberán facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

Por otra parte, el artículo 234 de dicho ordenamiento jurídico, establece que cuando este Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud de información en los términos de la normatividad aplicable, se requerirá al Sujeto Obligado proporcione la información sin costo alguno para el Solicitante; lo cual, sucede en el presente caso, pues como se analizó en párrafos anteriores, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, no le indicó el procedimiento que debía seguir el Sujeto Obligado para adquirir la información, en la modalidad elegida. 

En ese contexto, resulta procedente ordenar al Ente Recurrido a poner a disposición del Solicitante, en copias certificadas sin costo, respecto de los siete vehículos referidos en la solicitud de información 00837/NAUCALPA/IP/2021: a) el registro, inventario o baja de estos bienes inmuebles y; b) el área responsable de resguardar los vehículos y sus facturas correspondientes. 

SEXTO. Versión Pública.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado pudieran contener datos confidenciales, de manera enunciativa más no limitativa, la cuenta bancaria del proveedor, por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva.

Sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número 000837/NAUCALPA/IP/2021, a efecto de que entregue en copias certificadas sin costo, de ser el caso en versión pública, los documentos generados a la fecha de la solicitud de información, donde conste lo siguiente:

· Respecto de los siete vehículos referidos en la solicitud de información 00837/NAUCALPA/IP/2021

· El registro, inventario o baja de los bienes muebles y; 
· El área responsable de resguardar los vehículos y sus facturas correspondientes. 

Además, de ser el caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso se le concede la razón porque el Sujeto Obligado únicamente se pronunció respecto a uno de los requerimientos de la solicitud de información y, en consecuencia, no entregó completamente la información requerida.   

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez a la solicitud de información 00837/NAUCALPA/IP/2021 por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue en copias certificadas sin costo, de ser el caso en versión pública, los documentos generados, poseídos o administrados, al cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, donde conste la siguiente información: 

Respecto de los siete vehículos referidos en la solicitud de información 00837/NAUCALPA/IP/2021:

· El registro, inventario o baja de los bienes muebles y; 
· El área responsable de resguardar los vehículos y sus facturas correspondientes. 

Además, de ser el caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información confidencial, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

A efecto de que el Sujeto Obligado entregue copias certificadas de la información requerida, deberá informar al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el procedimiento para indicar el lugar, día y horario, así como nombre del servidor público que le hará entrega de estas. 

Para el caso de que en los archivos del Sujeto Obligado no obre la información requerida, deberá informárselo al ahora Recurrente, de manera clara y precisa.  

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Registro: 032

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2020
Fecha de término del periodo que se informa : 3010972020
Tipo de procedimiento : Lictacion pblca

Materia : Adquisiciones

Posibles contratantes (1) :

Ver detalies.

Nimero de expediente, folio 0 nomenclatura : MNJ-SA-LPN-006-2020
Hipervinculo a la convocatoria (Enlace externo)
hitpMransparencia naucalpan gob midocs ipomex2020/sad/arts2/6 ACONVOCATORIA pdf

Fecha de la convocatoria o invitacion : 310812020

Descripcion de las obras, bienes o servicios : Adquisicién de Uniformes de Trabajo para el Personal
Radicalizado.

Relacin con los nombres de las personas fisicas o morales que presentaron una
proposicion u oferta (1) :

Ver detales.

Fecha de la junta de aclaraciones : 1010972020

Relacion con los nombres de los asistentes a la junta de aclaraciones. (1)
Ver detalies.

Relacion con los nombres de los servidores piblicos asistentes ala junta e aclaraciones (1)

Ver detales.
Hipervinculo al fallo de Ia junta de aclaraciones (Enlace externo):

hitpMransparencia naucalpan gob mdocs ipomex/2020/sad/art92/6 2 ACTA JUNTA ACLARATORIA pdf

Hipervinculo al documento donde conste la presentacion de las propuestas (Enlace externo)
hitpMransparencia naucalpan gob mdocs ipomex/2020/sad/art92/6.3 ACTAA PT. Y ECO. paf

Hipervinculo al(los) dictamen(es), en su caso:
Nombre(s) del contratista o proveedor : Roberlo Carlos.
Primer apellido del contratista o proveedor : Romero
Segundo apellido del contratista o proveedor : Pérez
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Relacion con los nombres de los asistentes a la junta de aclaraciones. (1) :
Ver detalies.

Relacion con los nombres de los servidores piblicos asistentes ala junta e aclaraciones (1)

Ver detales.
Hipervinculo al fallo de la junta de aclaraciones (Enlace externo):
hitpMransparencia naucalpan gob mdocs ipomex/2020/sad/art92/6 2 ACTA JUNTA ACLARATORIA pdf

Hipervinculo al documento donde conste la presentacion de las propuestas (Enlace externo):
hitpMransparencia naucalpan gob mdocs ipomex/2020/sad/art92/6.3 ACTAA PT. Y ECO. paf

Hipervinculo al(los) dictamen(es), en su caso:
Nombre(s) del contratista o proveedor : Roberlo Carlos.

Primer apellido del contratista o proveedor : Romero

Segundo apellido del contratista 0 proveedor : Pérez

Denominacion o razén social : Roberto Garlos Romero Pérez

RFC de la persona fisica o moral contratista o proveedor : ROPRES1206RIA
Descripcion breve de las razones que justifican la eleccion delflos proveedories o
contratistals : Mejores bienes asi como en precio y caidad

Unidad administrativa solicitante : Direccion de Recursos Humanos

Unidad administrativa contratante : Secrefaria de Administracién

Unidad Administrativa responsable de su ejecucion : Direccion de Recursos Materiales
Niimero que identifique al contrato : MNJISADRICTAB-LPNI00212020

Fecha del contrato : 2010972020

Monto del contrato sin impuestos incluidos : 21632918.00

Monto total del contrato con impuestos incluidos : 00

Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso : 00

Monto maximo con impuestos incluidos, en su caso : 00

Tipo de moneda : Peso Mexicano

Tipo de cambio de referencia, en su caso : NA

Forma de pago (efectivo, cheque o transaccion banc : Cheque.

Objeto del contrato : Adauisicién de Uniformes de Trabajo para el personal Sindicalizado.
Fecha de inicio (plazo de entrega o ejecucion) : 22/1072020

Fecha de término : 00/00/0000

Hipervinculo al documento del contrato y anexos
Hipervinculo al comunicado de suspension (Enlace externo):
it pomesx.org, mlrecursos/paimo/pnginoapica.png
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